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Acta Nº 22/2022. El 3 de noviembre de 2022 se realiza la sesión del Consejo
Científico del Área de Matemática.

Presentes: Coordinadora: Dra. Matilde Martínez. Orden investigadores: Dra. Viviana
Gubitosi,  Dr.  Marcelo  Lanzilotta,  Dr.  Aldo Portela.  Orden Estudiantil:  Mag.  Federico
Carrasco

Ausente: Dr. Marcelo Fiori

I- Asuntos     entrados     con     proyecto     de     resolución:  

1. Consideración del acta de la sesión de fecha 20/10/2022.

Resolución CCA: Se aprueba el acta sin modificaciones.
(5 en 5)

2. Asamblea de investigadores activos del área que se realizó el lunes 24 de 
octubre.

Resolución CCA:  Los investigadores que participaron de la asamblea no encontraron
en  la  respuesta  por  parte  de  la  UMALCA un  cambio  de  actitud  que  justifique  la
revocación de la decisión anterior del CCA basada en lo aprobado también en asamblea
previa de toda la comunidad matemática uruguaya.
En vista de ello el CCA resuelve informar a la UMALCA que la comunidad matemática  
uruguaya continuará no participando en esa sociedad.

(5 en 5)
3. Resolución  No.  2  de  la  Comisión  de  Posgrado  de  la  sesión  de  fecha
26/10/2022: Culminación de estudios de maestría en matemática del estudiante
Ernesto García Ciganda.
Resolución         posgrado: En vista de los antecedentes y la escolaridad del estudiante
Ernesto García Ciganda, se deja constancia de que el estudiante ha cumplido con los
requisitos requeridos por el programa de maestría en matemática, por lo tanto se
recomienda al Consejo Científico que se dé trámite al título.(4 en 4)

Resolución CCA: En vista de la resolución adoptada por la Comisión de Posgrado, se
homologa el fallo y se eleva a la Comisión Directiva.

(5 en 5)
II - Asuntos     entrados:

4. Planteamiento de Federico Dalmao, Sébastien Alvarez y Armando Treibich 
como integrantes del Consejo Editor de las PMU.

Resolución:  Se resuelve enviar al IMERL, CMAT, DMEL y Depto. De Matemática y
Aplicaciones el dossier con los antecedentes acerca del tema de las PMU y el texto
propuesto aprobado en sala.

(5 en 5)

Iguá 4225 esq. Mataojo, Montevideo 11400, URUGUAY
Teléfonos: (+598) 2525 25 22  Fax: (+598) 2522 06  53

Página web: www.pedeciba.edu.uy/  matematica - Correo electrónico: lydia@cmat.edu.uy
 

http://www.pedeciba.edu.uy/area
https://www.dropbox.com/s/3qq2xfoxony7lgp/PI%C3%91EYRUA_culminacion%20estudios.pdf?dl=0


                                   PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BÁSICAS
                               Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República
                                                                                                                                               
                              Área  Matemática

5. Propuesta de apertura presupuestal para el año 2023.

Resolución CCA: Se mantiene en el orden del día.
(5 en 5)

6. Bases para el llamado a contratos posdoctorales.

Resolución: Se aprueban las bases para el llamado.
(5 en 5)

7. Bases para el llamado a pasantías de investigación de nivel maestría y nivel 
doctorado

Resolución: Se aprueban las bases para ambos llamados.
(5 en 5)

8. Otorgamiento de alícuotas a investigadores para el bieno 2023-2024

Resolución: Se mantiene en el orden del día.
(5 en 5)
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